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PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe oa libranza dal Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican »fiqtalmentden ella, 
y desde cuatro dias despuos para los demás pue
blos de la misma provincia. ^Becrelo de 28 ds 
Noviembre <íe 1831.)

Inmedlatamoa te que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
dol número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semostre.

PARTE OFICIAL.

SECCION

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España .

Á1 Gobernador, Presidente de la Comisión 
provincial de Madrid, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que 
pende en segunda instancia ante el Consejo de 
Estado, entre la Administración general, repre
sentada por Mi Fiscal, y D. Eugenio Martínez 
Salas, y en su nombre el Licenciado D. Cristi no 
M rtos, apelantes y apelados, sobre revocación 
ó subsistencia de la sentencia dictada por la Co
misión provincial de Madrid en 13 de Diciembre 
de 1879, disponiendo que se inscribiese á aquel 
interesado en clase distinta de la en que figura
ba para el pago de la contribución industrial.

Visto: - -t ii
Vist .t expediente gubernativo, del cual re

sulta:
Que en 26 de Marzo de 1877 los agentes en

cargados de la comprobación administrativa se 
constituyeron en la calle de Hortaleza de esta

Corte, núm. 37; y prévio consentimiento del 
dueño D. Eugenio Martínez, procedieron á le
vantar acta de la industria que en dicho local se 
ejercía, apareciendo existir un molino de choco
late y una tienda unida al mismo para la venta 
de aquel artículo, aceite, pastas, almendras, té, 
café, velas y azúcar; habiendo manifestado Mar
tínez que estaba matriculado como fabricante 
de chocolate al núm. 17 de orden, en la tarifa 
1.a, clase 3.a, números 15 al 7.° de orden, por la 
tienda mencionada, no conformándose con que 
se le elevara de clase:

Que sustanciado el expediente como de de
fraudación, ó invitado con audiencia en el mis
mo el interesado, en exposición de 4 de Mayo 
acudió al Jefe de la Administración económica, 
expresando que hacía 15 años venía contribu
yendo como fabricante de chocolate y como due
ño de una tienda de comestibles en quinta cla
se, hasta que siete ú ocho años despuos, ó invi
tado por la Administración, pasó á la clase 3.a, 
en la que seguía figurando: que siendo fabri
cante, y vendiendo al por menor y satisfaciendo 
contribución por ambos conceptos, creía no es
tar obligado á más; y que no obstante, hallán
dose establecido que el fabricante que vende al 
por menor otros artículos extraños á su*fabrica- 
cion pague la cuota de almacenista, estaba con
forme con que se le matriculase en la clase 1.a 
desde la fecha del acta de la visita; pero protes
taba contra el concepto de defraudador que se 
'le atribuía, pues no le comprendía ninguno de 
los casos de defraudación señalados en el ar
ticulo 170 del reglamento; y habiendo tenido 
abierto siempre su establecimiento á los
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tes de la Administración^ á esta únicamente se
ria imputable la falta, caso de existir: , ,

Que el Jefe de la Administración económica, 
de conformidad con el parecer del, Negociado 
correspondiente, entendió que, en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo tercero del art. 65 del 
reglamento de 20 de Mayo de 1873 debía elevar
se al interesado de clase para el pago de la con
tribución, eximiéndole de penalidad por no ser 
equitativo ni justo considerarlo como defrauda
dor; y dada cuenta del expediente á la Junta 
administrativa, en sesión de 24 de Mayo, tenien
do en cuenta que D. Eugenio Martínez había 
cumplido las prescripciones reglamentarias que 
como industrial le concernian; que no se hallaba 
comprendido en ninguno de los casos de de
fraudación marcados en el artículo 170, y que 
el párrafo tercero del 65 no había sido bien in
terpretado, siendo su verdadero sentido el de 
evitar las defraudaciones en los establecimien
tos fabriles, donde hay necesidad de tener en 
grandes cantidades las primeras materias indis
pensables á la fabricación, pero no el de perju
dicar á un industrial por el hecho de ser fabri
cante, estableciéndose de otra suerte la des
igualdad en la tributación, acordó que 1). Eugenio 
Martínez no era defraudador, y se hallaba de
bidamente matriculado; y

Que elevado el expediente á la Dirección ge
neral de Contribuciones, lo devolvió con orden 
de 18 de Julio, en la cual, y atendiendo á que 
cu virtud de lo dispuesto eñ el mencionado pá
rrafo tercero del art. 65 del reglamento, el in
dustrial de que se trata debia figurar matricula
do bajo el epígrafe núm. 2.°, clase 1.a, de la 
tarifa 1.a, prevenía al Jefe de la Administración 
económica que acudiese á la via contenciosa por 
medio del Oficial Letrado contra el fallo de la 
Junta administrativa.

Vistos los autos contenciosos, de los que apa
rece:

Que en virtud de la orden anterior, con fecha 
27 de Julio de 1877 el Oficial Letrado de la Ad
ministración económica de esta provincia inter
puso demanda ante la Comisión provincial de 
Madrid, la cual amplió, después de estimada ad
misible en via contenciosa, el Abogado fiscal, 
representante de la Administración, con la sú
plica de que se revocase el fallo do la Junta ad
ministrativa de 24 de Mayo anterior, referente 
al industrial D. Eugenio Martínez, declarando 
que esto debía figurar matriculado bajo el epí
grafe núm. 2, clase 1.a, de la tarifa 1.a dé las 
que acompañan al reglamento de 20 de Mayo de 
1873, sin variar en lo demás los pronunciamien
tos del expresado fallo:

Que emplazado D. Eugenio Martínez para que 
compareciese á contestar á la demanda, á su 
nombre lo efectuó I). Ignacio de Santiago y Sán
chez, con fecha 24 de Mayo de 1879, pidiendo 
que se desestimase la pretensión del Ministerio 
fiscal y se confirmara en todas sus partes el tallo 
de la Junta administrativa:

Que celebrada la vista pública del pleito en 10 
de Diciembre, la Comisión provincial dictó sen
tencia en 13 del mismo mes, por la cual se con

firmó, en cuanto no se opusiera á este fallo, el 
acuerdo de la. Junta administrativa de 24 de Ma
yo de 1877, declarando que D. Eugenio Martínez 
no es defraudador á la Hacienda, y que procede 
elevarle de la clase en que contribuye ahora á 
la primera de la primera tarifa en la forma que 
la Administración activa deba verificarlo:

Que notificada esta sentencia en 15 de Di
ciembre á las partes, la demandada en 18 del 
mismo mes, y la demandante en 20, interpusie
ron recurso de apelación, que les fué admitido 
por la Comisión en 22 siguiente, ordenando á la 
vez la remisión de los autos á la Superioridad, 
prévias las citaciones oportunas:

Que recibidas las actuaciones en el Consejo 
de Estado, Mi Fiscal en 31 de Enero del corrien
te año mejoró su apelación pidiendo la revoca
ción ó nulidad, según y en la parte que corres
ponda, de la sentencia recurrida:

Que en 24 de Febrero el Licenciado I). Cristi- 
no Marios, á nombre de D. Eugenio Martínez 
Salas, mejoró y amplió el recurso con la súpli
ca de que se confirme la sentencia apelada en 
cuanto se refiere á la declaración que en ella se 
hace de no considerar defraudador de la Hacien
da al interesado, y sea revocada en lo que con
cierne á la elevación á la primera clase, núme
ro 2, de la tarifa 1.a, para que en su consecuen
cia se declare que aquel, por la industria que 
ejerce, no debe pagar más contribución que la 
correspondiente á la matrícula en que se halla, 
ó sea el núm, 15, clase 3.a, de la tarifa 1.a:

Que emplazado Mi Fiscal para que ampliase 
su recurso y contestase al interpuesto por el Li
cenciado Marios, lo efectuó en 9 de Abril pidien
do que se declare que procede clasificar á don 
Eugenio Martínez en la tarifa 1.a, clase 1.a, nú
mero 2, del subsidio, y que se revoque ó decla
re nulo, según proceda, el fallo de la Junta ad
ministrativa de 24 de Mayo de 1877 en cuanto 
se oponga á esta pretensión, mostrándose con
forme con que con esta aclaración se confirmo 
la sentencia recurrida, ya que ni la Dirección de 
Contribuciones mandó, ni los representantes de 
la Administración ante la Comisión provincial 
pidieron que se declarase defraudador al inte

! resado; , ,
Y que emplazado á su vez el Licenciado don 

I Cristíno Martes, contestó al anterior escrito en 
: 5 de Mayo reproduciendo la súplica formulada 
I en el suyo de mejora de apelación.
| Visto el art. 22 del reglamento de 29 de Mayo 
' de 1873, según el cual toda persona que por las 
' modificaciones que establezca en una industria 
I deba variar de clase, está obligada á dar parte 

por escrito y duplicado á la Administración eco
, nómica ó al Alcalde popular, según el punto 
| donde tonga su domicilio:

Visto el art. 76, que previene que los Jefes do 
las Administraciones económicas formarán por 
sí las matrículas correspondientes á las capita
les de provincia, y los funcionarios que expresa 
las de las cabezas de partido y demás pueblos:

Visto el art. 82, en que so ‘dispone que serán 
comprendidas en la matricula todas las perso
nas que al tiempo de formarse aquella ejerzan 
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cualquiera profesión, industria, arte ú oficio de 
los sujetos á la contribución industrial:

Visto el art. 65 en sus párrafos primero y ter
cero, que previenen que no estarán obligados 
al pago de cuota los fabricantes comprendidos 
en la tarifa 3.a por un solo local abierto para la 
venta al por mayor de los productos de su res
pectiva fabrica; y que si en los mismos loca
les ó almacenes expendieran en poca ó en mu
cha cantidad otros artículos que no sean pro
ducto de su fábrica, pagarán cuota como alma
cenistas, además de la que les corresponda como 
fabricantes:

Vistos los casos 4.° y 7.°, art. 170, que consi
deran defraudadores á los que hallándose matri
culados en una clase se hayan dedicado al ejer
cicio de una industria de clase superior sin ha
ber presentado la declaración duplicada en que 
conste el cambio, y á los funcionarios públicos 
de cualquiera clase y categoría, que contravi
niendo á las prescripciones de los artículos 72, 
76, 83 y 88 del propio reglamento den con sus 
actos motivo á que se cometa defraudación:

Considerando que, según aparece del expe
diente, al establecer su industria D. Eugenio 
Martínez la declaró ante la Administración eco
nómica, siendo en su virtud inscrito en matrícu
la por el doble concepto de fabricante de choco
lates y de dueño de una tienda de comestibles; 
y habiendo satisfecho las cuotas que por ambos 
conceptos le correspondían, y por tanto que, se
gún resolvieron la Junta administrativa en su 
fallo y la Comisión provincial en la sentencia 
apelada, no hay méritos para estimarle como de
fraudador de la contribución industrial, puesto 
que por no haber introducido variación alguna 
en su industria, en ningún tiempo le compren
dió la obligación de presentar la relación á que 
se refiere el art. 22 del reglamento:

Considerando que si las disposiciones conte
nidas en el art. 65 del mismo exigían que Mar
tínez fuera incluido como almacenista de frutos 
coloniales en la clase 1.a, tarifa 1.a, la Adminis
tración económica, conforme á los artículos 76 
y 82, debió incluirlo en la mencionada clase al 
formar las matrículas correspondientes, omisión 
que únicamente puede envolver responsabilidad 
para los agentes administrativos encargados de 
realizarlo;

Y considerando que no sostenida por Mi Fis
cal la apelación en lo relativo al cargo de de
fraudación, sólo resta determinar relativamente,á 
la apelación de la parte de Don Eugenio Martí
nez, para que no se le suba á la tarifa 1.a, clase 
1.a; y que su colocación en esta clase y en el nú
mero que la Administración activa determine 
procede por los hechos que resultan probados 
en el expediente como ha resuelto la Comisión 
provincial; ' . _

Conformándcse con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en se
sión á que asistieron D. José García Barzanalla- 
na, Presidente; D. Félix García Gómez, D. Este
ban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Ma
riano Zacarías Cazurro, D. Augusto Amblard, el 
Conde de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cáno-

; vas del Castillo, D. Francisco Rubio, el Conde 
, de Torreánaz, D. Mariano Cancio Villaamil, don 

Francisco Parreño y 1). Antonio Gueróla,
Vengo en confirmar en todas sus partes la sen

tencia dictada en este asunto por la Comisión 
provincial de Madrid. .

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior 
Real decreto por mi el Secretario interino de la 
Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública dicha 
Sala, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta*, de que certi
fico.

Madrid 30 de Setiembre de 1880.—Antonio de 
Vejerano.

kGaceta 23 de Diciembre de 1880.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Con objeto de promover la puntual asistencia 
de los alumnos á las clases se dictaron algunas 
de las medidas que se comprenden en el Real 
decreto de 13 de Agosto próximo pasado. Y en 
verdad que no de otra suerte pudo darse mayor 
eficacia á esta disposición, encaminada al mejor 
orden de los estudios y al más conveniente 
aprovechamiento de la enseñanza pública.

El período de vacaciones escolares en que nos 
hallamos es precisamente el más propio para 
conocer hasta qué punto aquellas medidas, apli
cadas por los Jefes de los Establecimientos con 
la prudente energía y la discreción que acos
tumbran, han producido los buenos efectos que 
de ellas había derecho á esperar.

Cuando la más absoluta libertad de enseñanza 
deja al arbitrio del alumno la elección de aque
lla que más le agrada ó le conviene, pudiendo 
aspirar á‘ todos los títulos profesionales y facul
tativos, sin necesidad de sujetarse al régimen y 
disciplina de los Establecimientos oficiales, jus
to y debido es que se conserven en estos el uno 
y la otra con todo el saludable rigor que deman
dan el bien de la enseñanza misma y los sacri
ficios que para sostenerla y mejorarla se impone 
el país.

En virtud de estas consideraciones, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer informe 
V. S., por lo que respecta al distrito universíta- 

i rio de su cargo, acerca del cumplimiento del ci
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tado Real decreto, en cuanto se contrae á evitar 
los abusos que en determinadas épocas suelen 
cometer los escolares anticipando ó prolongando 
las vacaciones reglamentarias; debiendo mani
festar al propio tiempo, y dado caso que el abu
so haya existido, la forma y manera y los Esta
blecimientos, Facultades y clases en que se haya 
realizado, así como aquellos otros en que el or
den y la disciplina no hayan sufrido alteración 
alguna, con todo lo demás que estime V. S. per
tinente al mejor esclarecimiento de los hechos 
y á la más exacta apreciación de las medidas 
adoptadas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 
1880.—Lasala.—Sr. Rector de.....

(Gaceta 24 de Diciembre de 1880.)

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Santillana, de la provincia 
de Santander, en solicitud de subvención del 
Estado para construir un local-escuela:

Considerando que el expediente se halla ins
truido con todas las formalidades y requisitos 
establecidos por las disposiciones vigentes, ha
ciendo constar el Municipio que tiene satisfechas 
al corriente las obligaciones de primera ense
ñanza, que el local en que se da ésta es alquila
do y sin condiciones para tal objeto, y que el 
pueblo carece de recursos para ejecutar por sí 
solo las obras de que se trata:

Considerando que el proyecto está formado 
por el Arquitecto provincial, y su presupuesto 
asciende á la cantidad de 40.261 pesetas con 3 
céntimos:

Considerando que para cubrir esta cantidad 
se propone el Ayuntamiento utilizar los valores 
que tiene en la Caja de Depósitos, una manda 
de 2.500 pesetas hecha por el finado D. Ramón 
Llata y Portilla, 500 pesetas en materiales y 
1.475 pesetas en prestaciones personales, cu
yas partidas suman la cuarta parte del presu
puesto, así como otra cuarta parte que se prome
te obtener do la Diputación provincial; y solicita 
del Gobierno el 50 por 100 del total del presu
puesto* ó sea la cantidad de 20.130 pesetas con 
52 céntimos;

Y de conformidad con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien conceder al mencio
nado pueblo de Santillana la subvención de 
20.130 pesetas con 52 céntimos que ha solicita

do, siempre que acredite que la Diputación pro
vincial le ha concedido á su vez la cantidad que 
aún le falta para (xubrir el presupuesto, ó que de 
cualquiera otra manera justifique que' cuenta 
con recursos necesarios para la terminación de 
las obras.

Do Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Diciembre de 1880.— 
Lasala.—Sr. Director general de Instrucción 
pública. '

(Gaceta 26 de Diciembre de 1880.)

BECOIOW TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Por acuerdo del Tribunal de oposiciones á la 
plaza de Sobrestante de carreteras provinciales, 
se avisa á los interesados que para el dia 5 de 
Enero próximo y hora de las diez de la mañana, 
tendrán lugar los ejercicios de oposición á la 
mencionada plaza.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1880.—El Se
cretario del Tribunal, Vicente Gasea.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

INTERVENCION.

La disposición 4.a de la Sección quinta de la 
ley de Presupuestos de 1855 dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de las clases pa
sivas, dispondrá el Gobierno revistas periódicas 
de presente que le aseguren de la existencia de 
los individuos en la provincia donde radican sus 
pagos, así como de no haber sufrido alteración 
el estado de las personas que fundan en él el de
recho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo 
acordado en Real orden de 22 de Agosto de 1855, 
los individuos de clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes en esta Caja, y 
que residen actualmente en la capital, se servi
rán presentarse en la Intervención de mi cargo 
desde el dia 2 al 15 de Enero próximo y horas de 
diez do la mañana á una de la tarde.

Todos deberán presentarse provistos de los 
I documentos siguientes: el que acredite la de-
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claracion dél derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan: un certificado del Alcalde constitucional 
ó de barrio que justifique hallarse empadronado 
en el punto de la vecindad y la cédula per
sonal.

Los retirados de guerra y marina podrán jus
tificar el segundo extremo por medio de la Au
toridad militar inmediata si la hubiese en el 
pueblo donde se encuentren, y de no haberla, 
están sujetos á obtener de la Autoridad civil el 
documento como los individuos de las demás 
clases. Las viudas y huérfanos de los diferentes 
Montes-píos y los que cobran pensión en con
cepto de remuneratorias, ó de gracia, deberán 
presentar fechada en Enero la fé de estado y la 
certificación de residencia, estampada precisa
mente á continuación de aquella. Todos decla
rarán bajo su firma y responsabilidad no perci
bir otra cantidad de fondos generales, provin
ciales, municipales, Real Casa, niPatrimonio,que 
la que se le acredita en la nómina á cuya clase 
pertenezca, añadiendo los señores exclaustrados 
y secularizados en épocas anteriores, si poseen 
bienes propios, en qué punto y hasta que valor, 
conforme á lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 27 de Julio de 1837. Los señores exclaustra
dos presentarán también, con elV.°B.0 del Admi
nistrador diocesano, certificación que expedirán 
los Párrocos, para acreditar la residencia y ad- 
hericion del interesado á parroquia ó iglesia de
terminada, que no disfrutan rentas eclesiásticas, 
que con arreglo á la ley extinga, suspenda ó re
duzca la pensión.

Los individuos que accidental ó temporalmen
te se hallen fuera de la provincia deberán pasar 
la revista ante el Sr. Jefe interventor de la Ad
ministración económica ó Alcalde del punto de 
su residencia, y los que la tengan fijada en pue
blos de esta provincia la pasarán ante los refe
ridos Alcaldes ó Administradores subalternos de 
Rentas Estancadas de los partidos de las mis
mas. En cualquiera de estos dos últimos casos, 
dichas Autoridades y funcionarios deberán, en 
los seis dias siguientes al 15 de Enero próximo 
venidero, remitir directamente a la Oficina de 
mi cargo, con relaciones individuales, los docu
mentos de las revistas, expresando en dichas 
relaciones el nombre del interesado, pueblo, ca
lle y número de su vecindad, haber que disfruta, 
fecha de la concesión, punto de expedición de la 
cédula personal, su clase-, número, fecha y nom
bre del apoderado si lo tuviese, asi como las ob
servaciones que considere convenientes acerca 
de los interesados.

Hallándose exceptuados por disposiciones su- 
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periores de personarse en revista los individuos 
de clases pasivas que estén investidos del carác
ter de Magistrados, Jefes de Administración y 
Coroneles, deben los mismos justificar su exis
tencia por medio de oficio escrito imprescindi
blemente de su puño y letra, dirigido á esta In
tervención,.en el que se exprese su domicilio, 
haber que disfruta y fecha del despacho, ó de la 
Real orden que le dá derecho al disfrute de di
cho haber pasivo, así como también la declara
ción de no percibir otro haber de los fondos 
del Estado, provinciales, municipales, ni de la 
Real Casa, ni Patrimonio. Dicho oficio lo revisa
rá el respectivo Juez municipal, en virtud de lo 
terminantemente dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público en su circular de 12 de 
Noviembre de 1874.

Si alguno de los individuos que residan en la 
capital no le fuera posible personarse en esta In
tervención por hallarse físicamente imposibili
tado, se servirá dar aviso con las señas de su 
domicilio, á fin de revistarlo en él, á cuyo efecto 
debe obrar en su poder la misma documentación 
citada en las reglas anteriores.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1880.—El Jefe 
Interventor, Ricardo Cisneros.

S&GCIOKr QUIKTA.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospi
tal militar de esta plaza,
Hace saber: Que debiendo procederse á la ad

quisición de 56 cubre-camas, 159 camisas, 6 de
lantales, 129 gorros y un mantel, todo de igual 
clase á las muestras y modelos que existen en 
este Establecimiento y bajo las bases que ex
presa el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el mismo, se anuncia al público á 
fin de que las personas que deseen interesarse 
en este servicio, puedan hacer sus proposiciones 
á la Junta económica del mencionado Estableci
miento, á las doce de la mañana del dia 28 de 
Enero próximo.

Zaragoza 22 de Diciembre de 1880.—Francis
co Sanz.
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SECCION

A'yuulamunto de EmHd de ArUa.
Autorizado este Ayuntamiento para invertir 

el capital que tiene de la Caja general de De
pósitos, procedente del 80 por 100 de sus Pro
pios enajenados, á fin de construir un puente 
sobre el rio Algadin, con arreglo á las leyes vi
gentes, pliego de condiciones y plano formado 
por persona facultativa; habiendo sido nulas las 
subastas celebradas por falta de asistencia á las 
mismas de Notario público, el Sr. Gobernador 
de la provincia ha señalado para la celebración 
de otra subasta simultánea, que se verificará eu 
el Gobierno y en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento el dia 20 del próximo Enero y 
hora de las once de su mañana, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que, con los demás docu
mentos, se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de Embid de Ariza. , .

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo 
que se expresará á continuación, y es requisito 
indispensable para poder optar á la mencionada 
subasta, que el licitador deposite previamente 
en la Depositaría de fondos municipales de este 
pueblo, ó en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de Zaragoza, el 10 por 100 del valor de aquella.

Será requisito indispensable al presentar el 
pliego al Sr. Gobernador, ó en esta Alcaldía, 
que el interesado exhiba la carta de pago de 
haber hecho el depósito, el cual será devuelto, 
menos el correspondiente al mejor postor, que 
quedará detenido durante el tiempo señalado en 
las condiciones. Si hubiera varias proposiciones 
y resultasen algunas iguales, se procederá á 
pujas entre los mismos durante doce minutos, 
adjudicándose luego al mejor postor.

Embid de Ariza 18 de Diciembre de 1880.— 
P. A., el Alcalde, el Regidor 1.°, Juan Rema
cha.—P. S. O., el Secretario, Dámaso Rubio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , enterado del anuncio 

publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm..... y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para 
el arriendo, en pública subasta, de las obras de 
construcción de un puente sobre el rio Algadin, 
en el pueblo de Embid de Ariza, se compromete 
á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad do..... (aquí la proposición que se haga, 
advirtiendo que será desechada toda proposición 
que no exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, que el propo
nente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

La titular de Medicina y Cirugía de este pue
blo se halla vacante por dimisión del que la 
obtenía; su dotación consiste en 500 pesetas 
Pagadas del presupuesto municipal, y las igua

las que el Profesor agraciado contrate con los 
vecinos no pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta 
el 16 del próximo Enero, en que se proveerá.

Paracuellos do Jiloca 22 de Diciembre de 
1880.—El Alcalde, Jacinto Sancho.

Las cuentas municipales de los ejercicios 
económicos de 1876-77, 77-78 y 78-79, estarán 
de manifiesto en la Secretaría municipal por 
término de 15 dias á contar desde el en que 
aparezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Morata de Jalón 24 de Diciembre de 1880.—El 
Alcalde, Antonio Trasobares.

En el dia do hoy se ha presentado en esta Al
caldía Blas Blasco, de esta vecindad, manifes
tándome una res de pelo que se había reunido á 
su ganado, de las señas siguientes:

Edad siete años poco más ó ménos, pelo ne
gro y bayo, en la oreja izquierda ramo adelante 
y en la derecha portillo adelante y despuntada, 
con una cuerda en los cuernos.

Y para que llegue á conocimiento de su due
ño se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Tierga 26 de Diciembre de 1880.—El Alcalde, 
José Ibarzu.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad de 
Zaragoza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado penden autos para llevar á 
efecto la sentencia ejecutoria recaída en la cau
sa contra Rafael Ariño y Puyón, vecino de esta 
ciudad, de estado soltero, jornalero, de 15 años 
de edad, sobre hurto, y tengo acordado notifi
carle cierta providencia, y no habiendo podido 
verificarlo sin embargo de las diligencias prac
ticadas en su busca, he dispuesto en providen
cia de este dia publicar su llamamiento, para 
que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado con el fin indicado; bajo apercibi
miento que si no lo hiciere será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.
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Dado en Zaragoza á 21 de Diciembre de 1880. : 
—Pedro del Castillo.—D. S. O., Mamés Ariza. ;

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de la ciudad 
de Zaragoza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado penden autos para llevar á 
efecto la sentencia ejecutoria recaida en la cau
sa contra Eduardo de San Vicente, expósito, 
conocido por Eduardo Blasco, vecino de esta 
ciudad, de estado soltero, cochero, de 18 años 
de edad, sobre hurto, y tengo acordado notifi
carle cierta providencia, y no habiendo podido 
verificarlo, sin embargo de las diligencias prac
ticadas en su busca, he dispuesto en providen
cia de este dia publicar su llamamiento, para 
que en el término de nueve di as comparezca en 
este Juzgado con el fin indicado; bajo apercibi
miento que si no lo hiciere será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Diciembre de 1880. 
—Pedro del Castillo.—D. S. O., Mamés Ariza.

PARTE NO OFICIAL.

a h u mc io s .
G0MPM11 DE LOS FERRO-CARRILES CARBONEROS DE ARAGON.

El Consejo de Administración de esta Compa
ñía, en sesión de 12 del mes actual, cumpliendo 
lo que dispone el art. 27 de los Estatutos, acor
dó se convoque la Junta general ordinaria de 
accionistas que tendrá lugar en el domicilio de 
la sociedad en esta corte, calle del Soldado, nú
mero 1, cuarto tercero, el dia 28 de Enero del 
año próximo 1881, á la una de la tarde.

Serán objeto de las deliberaciones de la Jun
ta, además de los asuntos ordinarios relativos á 
la situación de esta Compañía, el proyecto de 
arreglo con los acreedores de la misma.

Tendrán derecho de asistencia y deliberación, 
todos los accionistas poseedores de 30 acciones 
cuando menos, que las constituyan en depósito 
en la Caja de la Compañía 20 dias antes del se
ñalado para la Junta general.

Para que esta Junta general como ordinaria, 
pueda tener efecto, es preciso según se previe
ne en el art. 31 de los Estatutos, que sean tene
dores los que á ella asistan de la mitad mas una 
cuando menos de las acciones emitidas.

Madrid 17 de Diciembre de 1880.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Manuel
Becerra.

AGENDA DE BUFETE 

ó libro de memoria diario para el año de 1881, con 
noticias, guia de Madrid y el Calendario completo.

PRECIOS: -

En Madrid, encuadernado en tela á la ingle
sa, 2 pesetas. /

Eu provincias: encuadernado en tela a la in
glesa, 2‘50 pesetas.

El certificado de cada paquete hasta 10 kilos 
se paga aparte y cuesta una peseta.

Los pedidos se dirigirán á la Librería extran
jera y nacional de C. Bailly-Bailliere, plaza de 
Santa Ana, núm. 10, Madrid.

Esta Agenda presta á todos grandes servicios 
y está ya tan generalizada por toda España que 
nos ahorra el trabajo de encarecer su gran uti
lidad material y positiva; siendo por lo tanto in
dispensable en todas las casas, tanto particula
res, como de comercio.

Las mejoras son: l.° En la parte material, la 
encuadernación en tela á la inglesa al mismo 
precio que la obra encartonada: 2.° Tarifa del 
impuesto de consumos y arbitrios municipales 
que ha de regir durante el año económico de 
1880 á 1881.—Arbitrios municipales sobre li
cencias de construcción, fontanería y alcanta
rillas, cajones de plazuelas, coches, carros de 
trasporte, canalones, puntales, puestos públi
cos, etc., etc.—Nuevas Tarifas de telégrafos.— 
Nueva tarifa de los coches de plaza, etc., etc.

ADVERTENCIA IMPORTANTE.— El Certificado dC 
cada paquete, asi como el franqueo, son de cuen
ta del comprador; los señores que deseen (bajo 
su exclusiva responsabilidad) recibirlo sin cer
tificar, deberán indicarlo asi cada vez que hagan 
un pedido; de lo contrario irá certificado. Esta 
Casa no responde más que de lo que certifica.

PRACTICANTE DE FARMACIA

Se necesita uno bien instruido en el despacho 
para la botica de D. Vicente Narbona, sita en 
esta capital, Mercado, núm. 20, y Armas, nú
meros 2 y 4. W

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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